
REPÚBLICA DE CUBA
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

CENTRO PARA EL CONTROL ESTATAL DE
I\¡EDICAMENTOS. EOUIPOS Y DISPOSIT,VOS I\¡EDICOS

CECM ED

RESOLUCIÓN NO. I 2013

Por Reso ución No. 263 de fecha 11 de mayo del año 2011 del l\,4i¡isterio de
Econornia y Plan ficación, se autor¡zó la fusión de las unldades
pTesLrpuestadas denor¡lnadas BurÓ Regu ator o para la Protección de la Salud
Pública, Cent.o para el Control Estata de Caidad de los Med car.entos y
Centro de Control Estaial de EqLrlpos ¡/édicos y la creación de la unidad
presupuestada denoTninada Centro para e Control Estatal de l\¡edicamentos
Equipos y Dispostivos I\,4éd cos en forma abreviada CEC['¡ED, todas
subordinadas al ¡,4 nisterio de Salud Pública.

Por Resolución No 153 de fecha 27 de juno de año 2011, del l\¡inlsterio de
Salud Pública, se creó el Centro para el Control Estatal de N¡edlcamentos,
Equipos y Dispositivos lvlédicos, en forma abrevada CECI\¡ED, donde se

dspuso que os bienes, reclrrsos, derechos y obligaciones de toda índole de
las undades presupuestadas que se autor¡zaron iusionar se tra¡sfieren al

CECN,4ED. la cua se subroga en sus ugares y grados a lodos os efectos
lega es según corresponda.

Z5

POR CUANTO:

POR CUANTO:

PORCUANTO: Por Reso ución No. 208 de fecha 24 de ágosto del año2011 de lvl ñsterode
Salud Pública, a que suscribe fue desig¡ada como D rectora Adjunta del
CECMED.

POR CUANTOT Por Resolucó¡ No. 156 de fecha 17 de septiembre del año 2012, del Centro
para el Conkol Estatal de N/ledicamentos Equ pos y Dispostivos l\¡édicos se

aprobó y puso en vgor la Regulacón No. 16-2012 "D¡rectrices sobre
Buenas Práct¡cas de Fabricación de productos farmacéut¡cos"

POR CUANTO: En virtud de un proceso de revlsión ntegral rea izado a la Resolución No 167
aprobada en fecha 12 de octubre de 2012 y al Anexo No. 1 de la misma
contentivo de as d sposiciones luridlcas que pus eron en v gor as

regulaclones consideradas compleT¡entar as a La Reguación No. 16'2012 se

ha conslderado le sean modiflcados al citado Anexo, los datos de las
reso Lcio'tes qLe l¿s pLsie'or er vigo'

POR TANTO: En e ejercicio de as facultades que me están conferidas,



RESUELVO:

PRIMERO: Mantener la plena vigencia de las Resoluclones que pllsieron en vjgor las

Áégulaciones de Bueñas Prácticas cuyo ljstado aparece como Anexo 1

SEGUNDO: Considerar dichas regulac ones de Buenas Prácticas como Anexos de a

ñásolucl¿n No 156 d; fecha 17 de septrembre del año 2012' que contie¡e la

i"é"li"¡* No. 16-2012 D¡rectrices sobre Buenas Prácticas de

Fa6ricación de productos farmacéuticos

TERCERO| La presente ResolLlcion deroqá a a Resolucron No 3 de fecha 20 de
-épii"trr" 

de 2007 de Buro- Requatoro para la,Protecclón de a Saud
p¡Ot¡"" u , Resolucrón No 167 de 12 de octubre de 20'12 y cuantas

disposic ones de igua o rnenoT rango se opongan a o aqui disptresto

El CECN¡ED qLeda elcargaoo de corlrolaÍ y ver'car e cL-o mre'llo de ro

disoueslo er a prese'lte Reso Lciol ¿51 coFo olopore- cJaloL e'

toii'"ua,o. q-," ao.a oe'e pe- rerte oa-a sL pe'ecclo'lam e llo

La presente Resoluclón entiará en v gor a part r de la fecha de su flrma

cuARTOl

OUINTOI

COMUNÍOUESE a, cuantas personas naturales y/o jurídicas correspondan conocei de la

presente

La presente Resoluclon quedara archlvada en el protocolo de a Asesoria Jurídica del Centro

desoe e qre se e* i'a' 'ós coo ¿s f eres olle se¿'l -eTe'ler'

PUBLÍQUESE:EnelÁmb|oRegulador'órganooficiadecECMEDparaSugeneral
conocimlento.

l; r
DADAer.aHaoal¿ atos 7Lídasae ^esde 4L)l rl oe aio2013
'Año 55 de a Revolución

MsC. LianlFigueras
Directora Adjunta

Ferradás,


